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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha on que
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regist:radfbs por
el Director generaL

3. Desde dicho momento, esle Convenio entrará en vigor,
por cada Miembro. doce meses después de la fecha en qU~1 haya
sitio reg.ii>trada su ratificudón.

ArticuloG

.. 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio pedrá
denunciarlo a la expiración de·, un periodo de diez aüos, a
partir de la. fecha en que se haya puesto üüp:ia]mente en. vigor,
mediante un acta comunicada, -pura su registro, al Director
general de la Oficina Internacional del Trabajo. La. denuncia
no surtirá efecto 'hasta un ai'1O después de la fecha en que se
haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que,
en. el plazo de un año después de la expiración del p2riúdo
de diez años mencionado en el pá(arfo precedente, no haga
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo, quedará
obligado durante un nuevo perioa.ode diez años, y. en 10 suce
sivo podrá. denunciar este Convenio a la expimc.lón de cada
período de diez años en las condiciones previstas en este ar
tículo.

Articulo 10

1. El Director general de la Oficina Internacional del Tra·
bajo notHit.ara a todos los Miembros de la Organización 11lter
nacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, decla
raciones Y, denuncias le comuriiquen los Miembr(ls de, la Orga
nización.

2. Al notificara los Miembros de la Organización el registro
de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el
Director General llamara la atención de los Miembros de la
O¡·ganii.aciÓn sobre la fecha en que entrará en vigqr el pr6*
sente Convf>nio..

Articulo 11

El Director general de la Oficina Inlernacíonal .del Trabajo
comunicara al _Secretarió general de las Naciones Unídas, a los
dectus del registro y de conformidad con el articulo 102 de
la Carta de las Naciones Unidas, una información completa
sobre todas las t;atificacion6s¡ declaraciones y actas de denuncia
que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Articulo 12

Cada vez que Jo estime necesario, el Consejo d~ Administra
ción de· la OfíCÍna Internacional del Ttabujo presentabi, a la
Conferencia una~ Memoria sobre la aplicación del Conw.mioy
considerará la conveniencia dE;l.incluir en el ordend~l día de
la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Articulo 13

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo ctJl1venío
que implique una J·evisí6n total o parcial del ,presente, y a
menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en con
trario:

aJ La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenic revi
sor implicará, .. ipso jure», la denuncia inmediata. de este Con
venio, no obstante las disposícioneE< contonidas en el artículo 9,
siempre que el nuevo conveilioravisor.haYa entrado en vigor.

bJ A partir de la fecha6ll qUe entre ,en vigor el nuevo
convenía revísor, el. presente Convenio cesará de estar abierto
a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará. en vigor en todo caso, en su
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo ha,ran
'ratificado y no ratifiquen el convenio revi6or.

,

Articulo 14

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
sonigunln,ente autépticas.

El In~trumento de Ratificación fué depositado ante el Direc*
tor general de la Oficina Internacional del Trabajo el día 30 de
noviembre de 197L

El pre~;Qnte Convenio entrara en vigor el día 30 de noviembre
de 1972, dB confcrmidad con Jo establecido ,en su artículo S.

Lo que se hace públíco para conocimiento generaL
Madrid, 22 de noviembre de 19n.-Er Secretaría general Téc

níen de! i\liriisteriu de Asunlos Exteriores, Enrique Thomas de
Carran7.u,

M:INISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 27 de noviembre de 1972 parla que se
da nueva redpcción al articulo 30 de. la Orden de
24 de octubre de 1966, que facultó al Ministro de
Comercro para ¡egitirnaT~ funcionarios del Estado
(no dependientes del MiniSterio de Cor:nercio), pro*
vincia o municipio, para recabar información, en
materia de precios.

Ilustrísimo seilor;

La Orden de 24 de octubre de 1966, dictada en desarrollo y
aplicación del articulo 23 del Decret6-ley 811966, de 3 de octu
bre, facultó, en BU artículo 30, al Ministro de Comercio para le
gitimar a funcionarios del Estado (no dependientes del Ministe*
río de Comercial, provincia o municipio: para recabar infor
mación en materia de predos.

A fin de lograr una mayor agilidad en este punto, parece
couvel').ieúte que tal fai3ultad pueda ser ejercitada por la Direc~

ción General de Comercio-: Interlor, ya sea de una manera ge*
neral o individualizada en cada caso.

En su consecuencia, esté Ministerio ha dispuesto:

1.1) El articulo 30 de la Orden de 24 da octubre de 1966 qUe~

da redactado de la siguiente manera:

..La facultad de récabar lnfonnación a que- se refieren los
dos artkulos precedentes será eje-l'ddaa través de los Servicios
dependientes del Ministerio da Comercio.

La Dirección General de Comercio Interior podrá. legitimar
para el ejercicio de tales facultades a· .funcionarios de la Admi
nistración del Estado no dependientes del Ministerio de Comer*
cio y a quienes estén al servido de las Corporaciones locales.
Tal legitlmación podrá llevarse a cabo con Garácter general me-"
diante Hesolucíones, debidamente publicadas, en que así se
acuerde. o con caráct.er i1ldividual1zado respecto de personas
en particular.

2.0 Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su pu
blicac:íótl en el RBoletín Oficial del Estado...

Lo que cOInuníco a V. L para su conocimiento y efectos opor·
tunos.

Dios guardé a V. L muchos años.
Madl'id, 27 de noviembre de 1972.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Diroctor general de Comercio Interíor,

n lit,.tll-',


